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SOLICITUD DE BECA  
 

  

Nombre:  ________________________________________________Cédula de Identidad: _____________ 

Matricula: _____________   E-mail: _________________________________________________________ 

Celular: _______________ 
 

    

 
La Universidad de las Américas concede anualmente becas y descuentos a toda persona que desea ingresar a la 
Institución, con el afán de superarse y adquirir un título profesional o de posgrado, y que carece de los recursos 
suficientes para financiarlos por su propia cuenta. Si usted desea aplicar a una beca en la UDLA, usted debe 
seguir los siguientes pasos: 
 
1. Ingrese a la página web de la UDLA, en la sección de Servicios Académicos, bajo "solicitudes y 

reglamentos", descargue el formulario respectivo o acérquese a Secretaría Académica y solicite el 
formulario y entréguelo debidamente lleno en Secretaría Académica adjuntando toda la documentación 
de soporte. 

2. Adjunte una carta de solicitud dirigida al Señor Rector de la Universidad y exponga su situación personal y 
las razones por las cuales solicita una ayuda económica por parte de la UDLA. 

3. Prepare una declaración de su situación socio-económica para el análisis correspondiente  y todos los 
soportes. 

4. Se programará una visita al domicilio del estudiante por parte de un delegado de la Universidad 
5. Para los casos de ayuda financiera, se programará una entrevista con un delegado que asigne el Comité de 

Becas para este fin 
 
REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR  
      
a) Original de los últimos tres (3) roles de pagos y certificado de trabajo actualizado de la empresa en donde 

labora, si es jubilado comprobante de jubilación y carné del IESS 
b) Copia  a color de la cédula de ciudadanía del alumno y de quien pague la colegiatura, y/o RUC en el caso 

de negocios o ejercicio profesional 
c) Fotocopia actualizada de la última declaración del impuesto a la renta del estudiante o de la persona 

responsable del pago de la colegiatura. 
d) Fotocopia del contrato de arrendamiento de vivienda, en caso de ser arrendatario o arrendador. 
e) Certificado sobre propiedad o no de bienes raíces otorgado por el Registro de la Propiedad  y/o fotocopia 

del comprobante de pago del impuesto predial del último año.  
f) Certificado de la Agencia Nacional de Tránsito respecto a la posesión o no de vehículos a nombre del 

estudiante, de los padres o representantes.  
g) Certificado de deudas bancarias o documentos por pagar, igualmente de cuentas bancarias y tarjetas de 

crédito.  
h) Copia del recibo o factura del último pago de pensión mensual del colegio o del centro superior de 

estudios  
i) Declaración juramentada ante un notario de los padres o representantes legales y del estudiante, 

presentando el presente formulario debidamente completado y con la información de soporte. 
 

Los postulantes a becas deberán llenar la presente solicitud con datos claros y precisos. Si es el caso lo amerita, 

la UDLA realizará una visita domiciliaria; la hora y fecha de esta visita será comunicada oportunamente. 

 
 
 
 

Complete el formulario en la parte posterior 
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Evaluación Socio – Económica 

 
1) INFORMACIÓN FAMILIAR (personas que viven en el hogar) 

 

Nombres Parentesco Edad Estado civil 

    

    

    

    

    

 

2) INFORMACIÓN SOBRE EL INGRESO FAMILIAR MENSUAL  
(Incluye estudiante, apoderado y familiares que viven dentro del núcleo familiar y que aportan con ingresos al hogar) 
 

Nombre Origen del Ingreso (renta, 
jubilación, salario) 

Cargo Monto Ingreso 

Mensual Otros Total 
      

      

      

      

      

 

3) INFORMACIÓN SOBRE EL EGRESO FAMILIAR MENSUAL 
 

Concepto o Detalle Monto Egreso 

Mensual Otros Total 
      

      

      

      

      

 

4) ESTIMADO MENSUAL DE PAGOS POR COLEGIATURA UDLA 

 
 
Autorizo a Universidad de Las Américas a realizar las verificaciones que crean oportunas sobre la 
información que declaro en el presente documento; en caso de verificarse la entrega de información 
errada se anulará todo el porcentaje de beca concedida y la solicitud nueva será negada. 
 
 
 
 

 

       
nombre  y firma 
Estudiante y/o 

Apoderado 
 

 nombre  y firma 
Consultor Admisiones 
 

 nombre  y firma 
 Director Admisiones 

 

 nombre  y firma 
Ejecutivo Gestión 

Estudiantil 
 

 

Resolución:    APROBADO     SI  NO   REGISTRADO:   
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Quito, ___________________________________ 

Señores 

UNIVERSIDAD DE LAS AMERICAS 

Presente 

 

A quien corresponda: 

Yo, _______________________________________________________ , portador de la cédula de 

identidad número ___________________________________, estudiante de la carrera de 

_________________________________, de la Facultad ___________________________________, 

con número de matrícula ______________________ declaro que conozco, acepto y me comprometo 

a cumplir las normas, políticas y lineamientos que establece el Reglamento de Becas y/o Descuentos 

que rigen en la Universidad de Las Américas bajo los siguientes parámetros:  

a) El promedio acumulado es el cálculo de materias aprobadas y reprobadas, independiente del 
cambio de carrera, jornadas, especialidad de los últimos dos años.  

b) Se podrá optar solo por un tipo de beca, la que refleje el mayor beneficio; las becas no se suman ni 
se acumulan. 

c) Se consideran como causales de terminación de la beca la morosidad y/o la existencia de pagos 
pendientes en cualquiera de los departamentos de la UDLA, el incumplimiento del reglamento 
general de estudiantes, así como haber incurrido en faltas graves. 

d) Al ser beneficiario de una Beca o Descuento, la retribución a la Universidad de las Américas será 
mediante dedicación de horas de trabajo sin pago; en el caso de negarse a cumplirlas, no se 
efectuará el respectivo descuento o renovación. 

e) Para el siguiente período académico, la renovación de la Beca o Descuento se convertirá en Beca 
de Rendimiento Académico, independientemente del tipo de Beca o Descuento que le fue otorgado 
originalmente.  

Atentamente,  

 

__________________________________________ 

Firma del Alumno y/o Apoderado 

C.I. _____________________ 

 


